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VIERNES, ENERO 31, 2014  

Villahermosa, Tabasco.- Al rendir 

el informe de labores 

correspondiente al año 2013, el 

presidente del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, Javier 

Vargas Ramón, destacó una 

reducción de 18.6 por ciento en los 

juicios de amparo interpuestos 

contra las resoluciones del órgano 

jurisdiccional con respecto a 2012, 

lo que habla, enfatizó, de una 

actuación cada vez más apegada 

a Derecho. 

  

Refirió que este logro indica que 

los dictámenes y resolutivos 

emitidos por el tribunal ahora son 

más oportunos y legales que en el 

régimen anterior.  

En la sesión atestiguada por el 

Coordinador General 

de Asuntos Jurídicos del 

Estado, el Lic. Juan José Peralta 

Fócil, quien acudió con la 

representación del Gobernador el 

Lic.  Arturo Núñez Jiménez; 

Vargas Ramón reiteró el 

compromiso de seguir avanzando 

en la modernización del 

organismo, a efecto de hacerlo 

más eficaz en la resolución de 

conflictos laborales que se 

suscitan entre las entidades 

públicas y sus trabajadores.  



En el evento efectuado en el 

auditorio del Instituto Juárez, 

Javier Vargas dio a conocer que 

derivado de la falta de acuerdo 

entre las partes durante la etapa 

de conciliación y mediación, se dio 

inicio al arbitraje, lo que dio origen 

a 540 emplazamientos y 8 mil 89 

notificaciones.  

El presidente del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje apuntó que 

en cumplimiento a la garantía 

constitucional de asociación y al 

derecho de sindicación, se 

otorgaron tomas de nota de alta a 

tres nuevas organizaciones 

sindicales (SITSSAET, SMTE y 

SIDISSET), con lo que suman ya 

12 de este tipo con su registro.  

En el ejercicio de rendición de 

cuentas avalaron la sesión del 

pleno los magistrados Yurilia 

Gómez Quintana y Andrés Pérez 

Morales, representantes de las 

entidades públicas y de los 

trabajadores, respectivamente

 


